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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Referencia:  RESTITUCIÓN           
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.   
Demandado:  PLASTIEMPAQUES BH S.A.  
Radicado:   2018-00140 
 
   

 
Previo a dar curso a la solicitud que antecede1, el memorialista allegue, en el 
término de cinco (5) días, poder que lo faculte para actuar como apoderado 
judicial de la sociedad demandada, pues no ha sido reconocido en este asunto 
en tal condición.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ2 
Juez 

 
 

 
 
         

 
1  PDF 13SolicitudTerminación  
2  El Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala de Gobierno me designó, en provisionalidad, como 
Juez 15 Civil del Circuito de Bogotá D.C. a través de la Resolución núm. 102 de 19 de septiembre de 
2022, con acta de posesión núm. 257 de 26 de septiembre de 2022, ratificándome en el cargo con 
Resolución 779 del 20 de octubre de esta anualidad. 


